
PRONUNCIAMIENTO DEL PROCURADOR PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS,  
JOSÉ APOLONIO TOBAR SERRANO, ANTE LA REAPERTURA DE CLASES DE FORMA SEMIPRESENCIAL Y  

OPCIONAL PARA EL SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO 
 

El pasado 10 de marzo, a través de conferencia de prensa, la señora Ministra de Educación, Carla Hananía 
de Varela, y el señor Ministro de Salud, Francisco José Alabí Montoya, anunciaron la reapertura de clases 
de forma segura, gradual, semipresencial y opcional, para el 06 de abril del presente año, lo cual implica 
que niñas, niños, adolescentes y jóvenes deberán asistir nuevamente a sus centros educativos, algunos 
días de la semana. 
 

Por lo anterior, desde la perspectiva del principio sobre el Interés Superior del Niño y la Niña, tomando en 
cuenta el tiempo tan prolongado de confinamiento, distanciamiento físico, ausencia de los centros  
educativos y la existencia aún del COVID-19, como Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos, 
hago las siguientes consideraciones: 
 

 I- El solo confinamiento obligatorio que vivimos por semanas, pudo haber generado alguna  
afectación psicológica, en las y los estudiantes, incluso en padres, madres de familia y personal  
docente. 

 
 II- Que dada las desigualdades que vivimos en el país, es importante recordar que no todos las  

niñas, niños, adolescentes y jóvenes pudieron, durante este distanciamiento físico, tener acceso a 
equipo informático o plataformas digitales para recibir sus respectivas clases, asesorías o guías de 
estudio. 

 
 III- Que la población estudiantil aún no cuenta con la inmunización necesaria para enfrentar el  

COVID-19. 
 

Asimismo, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), el 
pasado 14 de septiembre del 2020, emitió el documento Consideraciones para las medidas de salud  
pública relacionadas con la escuela en el contexto del COVID-19”. En el que llaman tomar en cuenta todo 
lo relacionado a: distanciamiento físico (en la escuela, individual y entre grupos); uso de mascarillas en  
entornos escolares; ventilación e higiene y prácticas diarias en la escuela. 
 

 

1- Titulo: Consideraciones para las medidas de salud pública relacionadas con la escuela en el contexto del COVID-19.   
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000374258/PDF/374258eng.pdf.multi. Consultado: 23 de marzo del 2021  
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Por lo anterior, en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 194 romano I de la Constitución 
de la República, como Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos, exhorto y recomiendo: 
 

 A la señora Ministra de Educación, Ciencia y Tecnología, licenciada Carla Hanania de Varela, que: 
 

a) Se elabore y presente un plan de incorporación escalonado, para las y los estudiantes de todos los 
niveles, iniciando con las y los estudiantes de mayor edad; en el que se orienten las medidas de  
carácter estricto, para evitar los contagios de COVID-19. 

b) Que se provea a los Centros Educativos públicos de recursos mínimos para la compra de artículos o 
productos de bioseguridad, para estudiantes y personal docente. 

c)  Que para las clases esenciales se prioricen aquellas materias que requieran práctica, mayor  
concentración o tutoría por parte del personal docente. El resto de materias, podría continuar en 
modalidad virtualidad. 

d) Que se aproveche el recurso de las computadoras portátiles ofrecidas o entregadas por el Gobierno 
central a cada estudiante, para continuar con la modalidad remota o desde casa; en caso de  
aquellas materias que no requieran asistencia física. 

 
 Al señor Ministro de Salud, doctor Francisco Alabi, que establezca un plan de apoyo al Ministerio de 

Educación, Ciencia y Tecnología, que incluya: 
 

a) Atención y seguimiento a los Centros Educativos Públicos y Privados ante cualquier caso de  
enfermedad que algún niño, niña, adolescente o joven presente; sobre todo, cuando se trate de 
enfermedades respiratorias. 

b) Que el actual plan de vacunación contra COVID-19, garantice la cobertura al 100% del personal  
docente y administrativo de instituciones públicas y privadas. 

 

A las madres, padres y responsables de hogar, también hago un llamado para estar atentas y atentos; si es 
su decisión incorporar a las niñas, niños, adolescentes o jóvenes a clases presenciales, apoyar con las  
medidas de bioseguridad de las o los estudiantes en los centros educativos. 
 
 

San Salvador, 07 de abril de 2021 
 

José Apolonio Tobar Serrano 
Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos 


